
 
 

APRUEBA CONTRATO SUSCRITO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE Y LOM EDICIONES 
S.A. 

 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 0297 

 

SANTIAGO, 17 DE MARZO DE 2022. 

 
VISTO: 

 

Lo dispuesto en la Ley 21.094 sobre Universidades Estatales; en el DFL Nº1/19653, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado en la Ley N° 

19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos 

de la Administración del Estado; en la Ley Nº19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento contenido en el Decreto 250 de 2004 del 

Ministerio de Hacienda; en el DFL Nº 3 de 2006, que aprueba el texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del DFL N° 153 de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad de Chile, ambos 

del Ministerio de Educación; en la Ley N° N°21.094 de 2018 sobre Universidades Estatales; en el 

Decreto Universitario N° 0014095 de 19 de mayo de 2010 que aprueba el Reglamento General de 

Institutos; el Decreto Universitario Nº 0020975 que Crea y Reglamenta el Instituto de Estudios 

Avanzados en Educación; en el Decreto Supremo N° 180 de 1987 del Ministerio de Hacienda; Decreto 

TRA N° N°309/1861/2020; las Resoluciones N° 7 de 2019 y 16 de 2020 de la Contraloría General de 

la República y en las atribuciones que me otorga el cargo de Directora del Instituto de Estudios 

Avanzados en Educación de la Universidad de Chile. 

 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que entre las actividades de producción de conocimiento en el ámbito de la educación, el Instituto 

de  Estudios Avanzados en Educación solicitó autorización a la directora Alejandra Mizala Salces 

para publicar el libro “¿Problemas de escritura? Experiencias de profesoras en torno al ejercicio de 

escribir en el aula”, de autoría de investigadores de esta unidad. 

 

2. Que, por Decreto Exento N° 01146/2021, la directora Alejandra Mizala Salces autorizó la edición 

y publicación del libro antes indicado. 

 

3. Que LOM ediciones S.A. es una empresa del rubro editorial con experiencia en la edición, 

publicación y distribución de libros sobre educación que se encuentra adscrita a Convenio Marco, 

por tanto, el Instituto en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 8° y 9° del Decreto Supremo 

250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, procedió a adquirir los servicios de la editorial, vía 

Convenio Marco, por Orden de Compra N°5537-29-CM21, de fecha 13 del 08 de 2021. 

 

4. Que, en razón de lo anterior, la Universidad de Chile, a través del Instituto de Estudios Avanzados 

en Educación, suscribió con fecha 10 de noviembre de 2021 un acuerdo complementario para la 

Co- edición de la obra “¿Problemas de escritura? Experiencias de profesoras en torno al ejercicio 

de escribir en el aula” con la empresa LOM ediciones S.A. 

 
 

RESUELVO: 
 

1.- APRUÉBASE: El acuerdo complementario de Co-edición suscrito entre la Universidad de Chile, a 

través del Instituto de Estudios Avanzados en Educación, y LOM ediciones S.A con fecha 10 de 

noviembre de 2021, cuyo texto se reproduce formando parte de la misma para todos efectos legales: 



 



 



 



 



 



 
 

2.- IMPÚTESE: El egreso que implica el servicio regulado en el acuerdo complementario de Co- 

edición impútese al Título A, Gastos de Operación, Subtítulo 2, Compras de Bienes y Servicios, ítem 

2.6, Otros Servicios del presupuesto universitario vigente, en el marco de los recursos del centro de 

registro N°13060501 4603 140 del Proyecto ARPA-INACAP, del Instituto de Estudios Avanzados en 

Educación. Los ingresos por concepto de pago de derecho de autor Impútese el monto de esta 

contratación al Título Ingresos, Subtítulo 1, ítem 1.1 del presupuesto universitario vigente, en el marco 

de los recursos disponibles del centro de registro N° 13060501 4603 140 del proyecto ARPA-INACAP, 

ítem ingresos, del Instituto de Estudios Avanzados en Educación 

 

ANOTESE, ARCHIVESE Y COMUNIQUESE. 

 
 
 
 
 
 

 
ALEJANDRA MIZALA SALCES 

DIRECTORA 
INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN 

UNIVERSIDAD DE CHILE 
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 AUTORIZA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA 

OBRA “¿PROBLEMAS DE ESCRITURA? 
EXPERIENCIAS DE PROFESORAS EN TORNO 
AL EJERCICIO DE ESCRIBIR EN EL AULA”.  

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 01146/ 2021 

 

SANTIAGO, 18 de octubre de 2021 

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley 21.094 Sobre Universidades Estatales; en el DFL Nº1/19653, del Ministerio Secretaria 

General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.575, 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado en la Ley N° 19.880, que 

establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración del Estado; en el DFL Nº 3 de 2006, que aprueba el texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del DFL N° 153 de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad de Chile, ambos del 

Ministerio de Educación; Decreto Universitario N° 0014095 de 19 de mayo de 2010 que aprueba el 

Reglamento General de Institutos; el Decreto Universitario Nº 0020975 que Crea y Reglamenta el Instituto 

de Estudios Avanzados en Educación; Decreto Afecto Nº 666 de 2021; Decreto Universitario Exento Nº 

0025052 de 2020; Decreto TRA N° N°309/1861/2020; las Resoluciones N° 7 de 2019 y 16 de 2020, de la 

Contraloría General de la República; y en las atribuciones que me otorga el cargo de Directora del Instituto 

de Estudios Avanzados en Educación de la Universidad de Chile. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, el Instituto de Estudios Avanzados en Educación de la Universidad de Chile tiene por objeto el 

desarrollo de investigación multidisciplinaria en el campo educacional, a través de actividades que 

permiten generar nuevo conocimiento que contribuya a desarrollar los procesos educacionales, en 

general, la formación de docentes, el conocimiento de la realidad educacional del país, la historia, las 

concepciones sobre la educación, las prácticas de enseñanza-aprendizaje, el diseño de las políticas 

públicas del sector y la gestión de instituciones educacionales. 

 

2. Que, por lo anterior el Instituto se ha fijado como misión realizar investigación interdisciplinaria y 

docencia de postgrado en el campo educacional, con especial atención a los problemas y necesidades 

del país y de la región latinoamericana. 

 

3. Que, con el objetivo de ejecutar las actividades que permiten al Instituto cumplir con la misión con el 

que fue creado se desarrolló la obra “¿Problemas de escritura? Experiencias de profesoras en torno al 

ejercicio de escribir en el aula”, cuyos autores son los siguientes: 

 

TEXTO AUTOR 
DOCUMENTO DONDE CONSTA SU 
VINCULACIÓN O AUTORIZACIÓN 

¿Problemas de 
escritura? Experiencias 
de profesoras en torno 
al ejercicio de escribir 

en el aula 

Rodrigo Loyola Decreto Nº0023865 de 2019 

Constanza Alvarado Vargas Decreto Nº0052496 de 2018 

Camila Arenas Decreto Nº 0032209 de 2020 

Nayareth Pino-Luna Proyecto Fondef ID14I 20338. 
 

Maria 
Magdalen
a Gandolfo 
Gandolfo

Firmado 
digitalmente por 
Maria Magdalena 
Gandolfo 
Gandolfo 
Fecha: 2021.11.04 
14:16:30 -03'00'



 
 

4. Que, por lo dispuesto al artículo 88 de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual la Universidad de Chile, 

cuenta con la titularidad sobre el derecho de autor de los textos de interés académico precedentemente 

individualizados han sido desarrollados por personal académico y de colaboración de la Universidad de 

Chile. 

 

5. Que, el costo de la edición y publicación del referido libro será financiado con recursos aportados por 

partes iguales por el Instituto de Estudios Avanzados en Educación y LOM Ediciones Limitada, RUT 

79.979.600-7, que fue contratada en conformidad a la Ley 19.886 según consta en orden de compra Nº 

5537-29-CM21 

 

6. Que, en conformidad a la delegación de atribuciones que consta en Decreto Exento Nº 0025052 de 29 

de septiembre de 2020, la Directora del Instituto de Estudios Avanzados en Educación debe autorizar la 

edición y publicación de libros institucionales de interés académico, por lo que corresponde dictar el 

presente acto administrativo que autoriza publicación de la obra individualizada en el considerando 

número 3 de la presente resolución. 

 

 

RESUELVO: 

 

1) AUTORÍZASE la edición y publicación del libro “¿Problemas de escritura? Experiencias de profesoras 

en torno al ejercicio de escribir en el aula”. El Instituto de Estudios Avanzados en Educación aportará 

la suma de $904.400 (IVA incluido), recibiendo por dicho aporte la cantidad de 470 ejemplares de la 

primera edición. La editorial aportará la misma cantidad, cubriendo entre ambos el costo del proceso 

de edición, diseño, diagramación, impresión, difusión y distribución de 940 ejemplares de la primera 

edición, con las características antes señaladas. 

 

2) INFÓRMESE el presente acto administrativo en conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 

20.285 Sobre Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MIZALA SALCES 
Directora 

Instituto de Estudios Avanzados en Educación 
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Santiago, 18 de octubre de 2021 

 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

 

 

 

      En conformidad al presupuesto aprobado para esta Institución por Decreto Afecto Nº 

666 de 2021 del Ministerio de Hacienda certifico que el Instituto de Estudios Avanzados 

en Educación de la Universidad de Chile, cuenta con el presupuesto para el financiamiento 

de la adquisición de ejemplares del libro “¿Problemas de escritura? Experiencias de 

profesoras en torno al ejercicio de escribir en el aula” publicado por LOM Ediciones, por 

un monto de $904.400 y autorizado en Resolución exenta N°01146. 

 

 

Unidad de Compras del Instituto de Estudios Avanzados en Educación.  

Jeannette Arenas Caruti 

Directora de Administración y Finanzas 

Instituto de Estudios Avanzados en Educación 

Universidad de Chile 



Santiago, 1 de abril de 2021  
 
 
 
Alejandra Mizala 
Directora 
Instituto de Educación 
Universidad de Chile 
 
 
 
 
Estimada Directora, 
 
Envío los datos de un libro escrito en el contexto de la Iniciativa ARPA y que 
queremos publicar a través de LOM Ediciones. 
  
1.     Nombre de la obra: ¿Problemas de escritura? Experiencias de profesoras en 
torno al ejercicio de escribir en el aula. 
 
2.     Nombre de la Facultad, Instituto o Servicio en que fue elaborada: Instituto de 
Educación. 
 
3.     Nombre del o los investigadores que participaron en la elaboración de la 
obra: Constanza Alvarado Vargas, Nayareth Pino, Rodrigo Loyola y Camila 
Arenas. 
 
4.     Breve relación del tema de que trata: En este libro están contenidas las voces 
de ocho profesoras de los siete liceos públicos que vivieron junto a sus estudiantes 
la experiencia ARPA Escritura y PACE UChile. Esta experiencia pedagógica y 
humana fue caracterizada por las docentes a través de entrevistas individuales en 
las que nos pudieron relatar, con confianza y desde una visión situada en los 
procesos, sus apreciaciones, reflexiones y sentires a partir de este modelo de 
desarrollo profesional docente sobre la enseñanza y el aprendizaje de la escritura. 
Es a través de estas voces que se narran, significan y reelaboran  todas aquellas 
cosas que sucedieron una vez que ARPA Escritura llegó a la sala de clases: las 
dudas iniciales, las reticencias, los miedos, las sorpresas y aprendizajes que 
pudieron observarse y sentirse por sus protagonistas. Experiencia que queda 
articulada en la escritura de seis capítulos, escritos por cuatro personas distintas, 
que obedecen a ciertos temas claves que estas entrevistas, y su análisis, nos 
permitieron levantar. 
 
5.     Costo y financiamiento de su edición y publicación. El costo de la escritura de 
este libro fue financiado con recursos generados por el CIAE en el contexto de la 
Iniciatva ARPA. La publicación será financiada con fondos de la Vicerrectoría de 
Asuntos Académicos.  
 



 
Te saluda atentamente, 
 

 
 
 
Patricio Felmer 
Responsable del Proyecto 
 
 



Código / ID 
Licitación CM

Producto Cantidad Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

14111533
2239-2-LP15

Cuadernillos o 
formularios para 
exámenes

1 (1223777 
)CUADERNILLO -   
1249782

(1223777) 
CUADERNILLO -  ; 
Código: ; Región: RM; 
Monto por unidad a 
pagar por despacho: $0; 
SERVICIO POR $ 
100.000(8)

800.000,00 0,00 0,00 800.000

Orden de Compra 
Proveniente de 
convenio marco

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        904.400

800.000

40.000

760.000

144.400

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

$ 0Imp. específico

ORDEN DE COMPRA

RUT                :

SEÑOR (ES)   : LOM EDICIONES LIMITADA

79.979.600-7

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

Periodista José Carrasco Tapia 75

30 días contra la recepción conforme de la factura

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : 2239-2-LP15 SERVICIOS DE IMPRESIÓN, FOTOC. Y ART. CORPORATIVOS-ARPA

Alhué Región Metropolitana de Santiago

DIRECCION DE DESPACHO:

EMAIL ENVIO FACTURA: jencina@ciae.uchile.cl

Anibal pinto 1393, depto 1507, torre B , Independencia, Región Metropolitana de Santiago

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

5537-29-CM21

13-08-2021 23:32:35

UCHILE Instituto Estudios 
Avanzados en Educación

UNIVERSIDAD DE CHILE60.910.000-1
Periodista José Carrasco Tapia 75

56-02-29782596-82596

Orden de Compra generada desde carro compras
FINANCIA PROYECTO ARPA 

Dirección
Demandante :

Fuente Financiamento:

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Estado : Aceptada

Observaciones del despacho:

Esta orden de compra cuenta con Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) o Justificación 
Presupuestaria (revisar en la sección adjuntos)

Disponibilidad Presupuestaria:

https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
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KJR. REPERTORIO NO 3069/2013.-

oT. No 64738

PROTOCOLIZACION EXTRACTO

CONSTITUCION

LOM EDICIONES S.A.

EN SANTIAGO DE CHILE, a ocho de marzo de dos mil trece, HERNAN

CUADRA GAZMURI, Abogado, Notario Titular de la Primera Notaría de

Santiago, domiciliado en esta ciudad, calle Huérfanos mil ciento sesenta,

oficinas ciento uno y ciento dos, Santiago, certifica: que don CARLOS

MARAMBIO SANCHEZ, chileno, casado, abogado, cédula nacional de

identidad número diez millones seiscientos cincuenta y tres mil

cuatrocientos quince guión dos, domiciliado en Avenida Apoquindo tres

mil uno, Piso diez, LaS Condes, el compareciente mayor de edad, ha

solicitado protocolice y le de copia, previa su anotación en el Libro de

Repertorio, a extracto de Constitución de sociedad denominada LOM

EDICIONES S.A., con su respectiva inscripción en el Registro de

Comercio de Santiago y su publicación en el Diario Oficial, todo lo cual

consta de cuatro hojas que quedan agregadas al final de mis Registros

del presente mes, bajo el número de repertorio tres mil Sesenta y

nueve/dos mil trece. DoY fe.-
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- I HAR, 2013

EXT RACTO
JUAN CARLOS ÁLVAREZ DOMíNGUEZ, notario público suplente del titular Primera Notaría d

Santiago, Huérfanos 1160, oficina 101 y 102, comuna de Santiago, certifica que por escritura
púbticJ 2 enero 2013 ante mí PAULO ALEJANDRO SLACHEVSKY CHONCHOL, periodista,

b¿Outa Nacional de ldentidad y Rol Único Tributario 7.859.165-k,.SlLV|A BERTINA AGUILERA
MORALES, profesora, Cédulá Nacional de ldentidad y Rol Único Tributario 9.480.457-4,
ELTZARDO ENRTQUE AGUILERA MORALES, comerciante, Cédula Nacional de ldentidad y Rol

único Tributario 7.876.662-k y JUAN MANUEL AGUILERA MORALES, camarógrafo, Cédula

Nacionat de ldentidad y Rol Único Tributario 6.118.755-3, todos domiciliados calle Concha y Toro

23, comuna y ciudad de Santiago, modificaron estatutos LOM EDICIONES LIMITADA, RUT

79.g7g.600-7 ("la Sociedad"), inscrita Registro Comercio Conservador de Bienes Raíces de

Santiago fojas 6004 número 3151 de 1990: UNO. Aumentar capital social de la Sociedad de

OteO.O-00.0ó0 a $1.300.000.000, modificándose a¡tículo séptimo estatutos de la Sociedad. DOS.

Dividir la Sociedad, subsistiendo la Sociedad como continuadora legal que continuará operando

bajo mismo nombre y rigiéndose por mismos estatutos, y constituyéndose dos nuevas sociedades

an'ónimas cerradas que se denominarán "LOM EDICIONES S.A." a la cual se le asignó un 23,65

por ciento del patrimonio de la Sociedad y ")GLPÉN S.A." a la cual se le asignó un 51,87 por

ciento del patrimonio de la Sociedad, todo de conformidad con balance de división al 2 enero

20i3 e informe pericial. TRES. Disminuye capital social de la Sociedad a $300.000.000,
modificándose artículo séptimo estatutos sociales de la Sociedad. CUATRO. Estatuto LOM

EDICIONES S.A. Se constituye sociedad anónima cerrada que se regirá Ley 18.046 y su

reglamento. Nombre. "LOM EDICIONES S.A." Domicilio. Santiago, sin perjuicio de las agencias,

re[resentaciones y sucursales que se acuerde establecer en otras ciudades del país y/o en el

extran¡ero. Duracíón. lndefinida. Objeto. El objeto social será a) editar, publicar, producir,

reproducir, imprimir, diagramar, diseñar, componer, encuadernar, comprar, vender y distribuir

libros, revistas, periódicos o cualquier otro tipo de obras literarias, científicas, educacionales,

artísticas o gráficas, impresas, visuales, multimediales, audiovisuales o similares, en cualquier

soporte o formato y todo otro servicio o producto relacionado o no con los anteriores; b) prestar

servicios y asesorias técnicas en el área de la edición, comunicación, cultura, educación y

similares; c) organizar, producir, gestionar y convocar eventos de cualquier tipo; d) realizar

cualquier tipo de operación comercial, mercantil, inmobiliaria; y, en general, realizar cualquier otra

actividad que directa o indirectamente se relacione con los anteriores giros. Capital y acciones. El

capital de la sociedad es la suma de $300.000.000, dividido en'10.000 acciones ordinarias,

nominativas, igual valor cada una, misma serie, sin valor nominal, integramente suscrito y pagado

en la forma indicada en el articulo primero transitorio. Demás estipulaciones en escritura
extractada. Juan Carlos ÁMarez Domínguez, Notario Suplente, Santiago 28 febrero 2013.

Documento lncorpora Firma Electrónica Avanzada, según lo indicado en la Ley No19.799 y en el Autoacordado de la Excma. Corte

Suprema. Su validez puede ser consultada en el sitio http://www.e-certchile.cl

Documento ¡ncorpora F¡rma
Electronica Avanzada
Código de Verifi cac¡ón: cec-14ca20-0
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Cr:nser'¡ador de Bienes Raices
de Santiago

Certificación de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

El Conservador de Bienes Raíces que suscribe certifica que el documento

adjunto, correspondiente a constitución de "Lom Ediciones S.A.", fue inscrito con

fecha 28 de febrero de 2013 a fojas 18093 número tIB27 del Registro de

Comercio de Santiago correspondiente al año 2OL3.

Asimismo, cert¡f¡ca que la solicitud de inscripción del señalado documento fue

presentada a este Conservador con fecha 27 de febrero de 2013, ingresándose

bajo el número correlativo del Registro de Comercio 12691.

Los derechos registrales correspondientes a la inscripción señalada ascienden a

la suma de $261.500.-

Santiago, 1 de marzo de 2013.
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Carátula: 7196390
Lom Ediciones S.A.

Moranclé 440 Teléfono: 390 0800 www.conservador.cl
Santiago Fax: 695 3807 info(Dconservador.cl

,' ffiw

ilililililililililililililililililil¡ililllllllllllllllllllllllllll
Cód. de ver¡ficac¡ón: cec-14ca20-0
www.conseryador.cl

Documento incorpora flrma electrónica avanzada conforme a Ley No19.799.
La vigenc¡a de la firma electrónica en el documento, al igual que la ¡ntegridad
y autentlcidad del mismo, deben ser verif¡cados en www.conservador.cl,
donde estará dispon¡ble por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento ¡mpreso es sólo una copia del documento orig¡nal,
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Carátula: 7t9639O
Lom Ediclones S.A,

Morande 440 Teléiono: 390 0800 www.conservador.cl
Sanl.iago fax: 695 3807 info@conservador.cl

Conservador de Sienes R¿¡íces
de Santi;¡go

Copia de Inscripción
Registro de Comerc¡o de Santiago

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, y

que rola a fojas 18093 número tIB27 del Registro de Comercio de Santiago del

año 2013, está conforme con su original.

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$2.600.-

Santiago, 1 de marzo de 2013.

;.ltiilgggww
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Cód¡9o de verif¡caclón: cic-14ca20-O
www,cohservador.cl

Documento incorpora firma electrón¡ca avanzada conforme a Ley
N"19.799. La vigencla de la firma electrónica en el documento, al lgual
que la integridad y autenticidad del m¡smo, deben ser ver¡ficados en

www.conseryador.cl, donde estará d¡spon¡ble por 90 días contados desde
la fecha de su emlsión. Documento impreso es sólo una copia del
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CONSTITUCIóN

LOM EDTCTONES

s.A.

C: '/L96390

-iD:.'1362464

*FR: l-961'/3

Fojas 18093

Santiago, veintiocho cie Febrero ilel año <los mil

trece.- A requerimiento de Lom Edicio¡res Ltda.,

procedo a inscribir 1o sigruiente: rTUAN cARLoS

Ár,veRuz DoMÍNGUEZ, notario púb1ico suplente de1

titular Primera Notaría de Santiago, Huérfanos

1L60, oficina 101 y !02, comuna de Sant.iago,

certifica que por escritura púb1ica 2 enero

2OT3 ANIE Mí PAULO ALEJANDRO SLACHEVSKY

CHONCHOL, periodj-sta, Cédula Nacional de

Identidad y Ro1 Único Tributario 7.859.165-k.

SILVTA BERTINA AGUILERA MORALES, pTofesoTa,

Cédula Nacional de rdentidad y Ro1 Único

Tributario 9.480.457-4, ELTZARDO ENRIQUE

AGUILERA MORALES, comercianLe, Cédula Nacional

de ldentidad y Ro1 Único Tributario 7.876.662-k

y JUAN MANUEL AGUILERA MORALES, CAMATógTafo,

Cédu1a Nacj-ona1 de ldenLidad y Ro1 Único

Tributari-o 6 . 11"8 .755-3, todos domiciliados

calle Concha y Toro 23, comuna y ciudad de

Santiago, modificaron estatutos LOM EDICfONES

LIMITADA, RUT 79 .979.600-7 ( "la Sociedad" ) ,

inscrita Registro Comercio Conservador de

Bienes Raíces de Santiagro fojas 6004 número

315L de 1990: UNO. Aumentar capital soci-al de

la Sociedad de $130.000. O0O a $1'.300.000.000,

modificándose artículo séptimo estatutos de 1a

Sociedad. DOS. Dividir 1a Sociedad.

subsistiendo 1a Sociedad como continuadora

legal que continuará operando bajo mismo nombre

y rigiéndose por mismos estatutos, y

Documento incorpora Firma
Electronica Avan¿ada
Código de Verifi€dón : cic_14ca20-0 pagina 2 de 4



constituyéndose dos nuevas sociedades anónimas

cerradas que se denominarán "LOM EDfCIONES

S.A." a la cual se 1e asignó un 23,65 por

ciento de1 paLrimonio de la Sociedad y "XALPÉN

S.A. " a fa cual se le asignó un 51, 87 por

ciento de1 patrimonio de la Sociedad, todo de

conformidad con balance de di-visión af 2 enero

20l-3 e informe pericial. TRES. Disminuye

capj-tal social de la Sociedad a $300.000.000,

modificándose artícu1o séptimo estatut.os

sociales de 1a Sociedad. CUATRO. Estatuto LOM

EDICIONES S.A. Se constituye sociedad anónima

cerrada que se regirá Ley 18.046 y su

reglamento. Nombre. 'LOM EDICIONES S.A."

Domicí1io. santiago, sin perjuicio de 1as

agencias, representaciones y sucursales que se

acuerde establecer en oLras ciudades del país

y/o en eI extranjero. Duración. Indefinida.

Objeto, E1 objeto socíal será a) editar,

publicar, producir, reproducir, imprimir,

diagramar, diseñar, componer, encuadernar,

comprar, vender y distribuir libros, revist.as,

periódicos o cualquier otro tipo de obras

liLerarias, científicas, educacionales,

art.ísticas o qráficas, ímpresas, visuales,

multimediales, audiovisuafes o similares, en

cualquier soporte o formato y todo otro

servicio o producto relacionado o no con fos

anteriores; b) prestar servicios y asesorías

técnicas en e1 área de la edición,

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificac¡ón: cic_1 4ca20-0 pag¡na 3 de 4



comunicación, cultura, educación y similares;

c) orgranizar, producir, gesti-onar y convocar

eventos de cualquier tipo; d) realizar

cualquier tipo de operación comercial,

mercantil, inmobiliaria; y, en general,

rea1-ízar cualquier otra actividad gue dj-recta o

indirectamente se relacione con 1os anteriores

g'iros. Capital y acciones. E1 capital de 1a

sociedad es 1a suma de $300.000.000, divi-dido

en L0 .000 acciones ordinarias, nomínativas,

igual valor cada una, misma serie, sin valor

nominal, íntegramente suscrito y pagado en 1a

forma indicada en el artículo primero

transitorio. Demás estipulaci-ones en escritura

extractada. .Juan Carlos Álvarez Domínguez,

Notario Suplente, Santiago 28 febrero 2013,-

llay f irma electrónica. - El extracto mat.eri-a de

1a presente inscripción, gueda agregTado a1 final

de1 bimestre c1e Comercio en curso.

Documento incorpora F¡rma
Electron¡ca Avanzada
Cód¡go de Ver¡fi€ción: c¡c_14ca20-0 paglna 4 de 4



DIARI O OFI CIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

SECCIÓN SOCIEDADES

CONSTITUCIONES SOCIEDADES ANONIMAS

610260 LOM ED|CtONES S.A..

JUAN CARLOS ÁLVAREZ DOMíNGUEZ, notario público suplente del titular Primera

Notaría de Santiago, Huérfanos 1160, oficina 101 y 102, comuna de Santiago, certifica que por

escritura pública 2 enero 2013 ante mí PAULO ALEJANDRO SLACHEVSKY CHONCHOL,

periodista, Cédula Nacional de ldentidad y Rol Único Tributario 7.859.165-k, SILVIA BERTINA

AGUILERA MORALES, profesora, Cédula Nacional de ldentidad y Rol Único Tributario

9.480.457-4, ELIZARDO ENRIQUE AGUILERA MORALES, comerciante, Cédula Nacional de

ldentidad y Rol Único Tributario 7.876.662'k y JUAN MANUEL AGUILERA MORALES,

camarógrafo, Cédula Nacional de ldentidad y Rol Único Tributario 6.118.755-3, todos

domiciliados calle Concha y Toro 23, comuna y ciudad de Santiago, modificaron estatutos

LOM EDICIONES LIMITADA, RUT 79.979.600-7 ("la Sociedad"), inscrita Registro Comercio

Conservador de Bienes Raíces de Santiago fojas 6004 número 3151 de 1990: UNO. Aumentar

capital social de la Sociedad de $130.000.000 a $1.300.000.000, modificándose artículo

séptimo estatutos de la Sociedad. DOS. Dividir la Sociedad, subsistiendo la Sociedad como

continuadora legal que continuará operando bajo mismo nombre y rigiéndose por mismos

estatutos, y constituyéndose dos nuevas sociedades anónimas cerradas que se denominarán

"LOM EDICIONES S.A." a la cual se le asignó un 23,65 por ciento del patrimonio de la

Sociedad y "XALPÉN S.A." a la cual se le asignó un 51,87 por ciento del patrimonio de la

Sociedad, todo de conformidad con balance de división al 2 enero 2013 e informe pericial.

TRES. Disminuye capital social de la Sociedad a $300.000.000, modificándose artículo

séptimo estatutos sociales de la socieoá0. cunrRo. Estatuto LoM EDlcloNES s.A. Se

constituye sociedad anónima cerrada que se regirá Ley 18.046 y su reglamento. Nombre.

"LOM EDICIONES S.A." Domicilio. Santiago, sin perjuicio de las agencias, representaciones y

sucursales que se acuerde establecer en otras ciudades del país y/o en el extranjero.

Duración. lndefinida. Objeto. El objeto social será a) editar, publicar, producir, reproducir,

imprimir, diagramar, diseñar, componer, encuadernar, comprar, vender y distribuir libros,

revistas, periódicos o cualquier otro tipo de obras literarias, científicas, educacionales,

artísticas o gráficas, impresas, visuales, multimediales, audiovisuales o slmilares, en cualquier

soporte o formato y todo otro servicio o producto relacionado o no con los anteriores; b) prestar

servicios y asesorías técnicas en el área de la edición, comunicación, cultura, educación y

similares; c) organizar, producir, gestionar y convocar eventos de cualquier tipo; d) realizar

cualquier tipo de operación comercial, mercantil, inmobiliaria; y, en general, realizar cualquier

otra actividad que directa o indirectamente se relacione con los anteriores giros. Capital y

, .-.-.:1.:: . tr ... . .'.j.. ..j:::' 
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DIARI O OFI CIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

acciones. El capital de la sociedad es la suma de $300.000.000, dividido en 10.000 acciones

ordinarias, nominativas, igual valor cada una, misma serie, sin valor nominal, íntegramente

suscrito y pagado en la forma indicada en el artículo primero transitorio. Demás estipulaciones

en escritura extractada. Juan Carlos Alvarez Domínguez, Notario Suplente, Santiago 28

febrero 2013.
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KJR. REPERTORIO NO 3068/2013..

oT. No 64736

PROTOCOLIZACIO N EXTRACTO

MODIFICACION POR DSVISIOhI

LOM EDICIONES L[fuiITADA

EN SANTII\GO DE GHI[-E, a ocho de marzo de dos mil trece, HERI\¡Ahü

CUADRA GAZMURI, Abogado, Notario Titular de la Primera Notaría de

Santiago, domiciliado en bsta ciudad, calle Huérfanos mil ciento sesenta,

oficinas ciento uno y ciento dos, Santiago, certifica: que don CARLOS

MIARAMBIO SANCHEZ, chileno, casado, abogado, cédula nacional de

identidad número diez millones seiscientos cincuenta y tres mil

cuatrocientos quince guión dos, domiciliado en Avenida Apoquindo tres

mil uno, Piso diez, Las Condes, el compareciente mayor de edad, ha

solicitado protocolice y le de copia, previa su anotaciÓn en el Libro de

Repertorio, a extracto de Modificación por División de sociedad de

responsabilidad limitada denominada LCIM ffimlClONES [-!M|TAD,A,, con

su respectiva inscripción en el Registro de Comercio de Santiago y stl

publicación en el Diario Oficial, todo lo cual consta de cinco hojas que

quedan agregadas al final de mis Registnos del presente mes, bajo el

número de repertorio tres mil sesenta y ocho/dos mil trece. Doy fe.-
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R,EGISTRO DE GOMERCIO

LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE A LA CERTIFICACION

DE EXTRACTO DE MODIFICACION POR DIVISIOhJ

DE SOCIEDAD LOM EDICIONES LIMITADA

OTORGADA EN LA NOTARIA DE DON(DOÑA)

HERNAN CUADRA GAZMURI CON

FECHA 2DE ENERO DEL AÑO 2013

EL EXTRACTO SE ANOTO EN EL REPERTORIO NO 12694

Y SE INSCRIBIO HOY EN EL REGISTRO DE COMERCIO A

FOJAS 17760 NUMERO 11692 DELAÑO 2A13

Y SE ANOTÓ AL MARGEN DE:

FOJAS 6004 NUMERO 315,I DELAÑO 1990

DERECHo , $fu{ü#. üü'ü ü

SANTIAGO,

Morandé 440 telefono 3900 800 www.conservador.cl

Santiago fax: 380 9444 info@conservador.cl

27 DE FEBRERO DEL ANO
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EXTRACTO
JUAN CARLOS ÁlvnRfz nOn¡íruOUEZ, notario público suplente del titular Pri

Santiago don Hernán Cuadra Gazmuri, Huérfanos'1'160, oficina 101 y 102, comuna
certifica que por escritura pública 2 enero 2013 ante mí, PAULO ALEJANDRO S

CHONCHOL, periodista, Cédula Nacional de ldentidad y Rol Unico Tribuiario 7.859.165-
BERTINA AGUILERA MORALES, profesora, Cédula Nacional de ldentidad y Rol Unico Tributario
9,480.457.4, ELIZARDO ENRIQUE AGUILERA MORALES, coMerCiANtC, CédUIA NAC|ONAI dC

ldentidad y Rol Único Tributario 7.876.662-k.y JUAN MANUEL AGUILERA MORALES,
camarógrafo, Cédula Nacional de ldentidad y Rol Unico Tributario 6.118.755-3, todos domiciliados
calle Concha y Toro 23, comuna y ciudad de Santiago, modificaron estatutos LOM EDICIONES
LIMITADA, RUT 79.979.600-7 ("la Sociedad"), inscrita Regisiro Comercio Conservador de Bienes
Raíces de Santiago fojas 6004 número 3'151 de 1990: UNO. Aumentar capital social de la

Sociedad de $130.000.000 a $1.300.000.000, modificándose artículo séptimo estatutos de la

Sociedad por el siguiente: "SÉPTIMO: El capiial social será la suma de $1.300.000.000, que los

socios aportan y enteran de la siguiente manera: don Juan Manuel Aguilera Morales la suma de

$202.280.000, equivalentes al 15.56 por ciento de los derechos sociales; doña Silvia Beftina
Aguilera Morales Ia suma de $310.180.000, equivalentes al 23,86 por ciento de los derechos
sociales; don Elizardo Enrique Aguilera Morales la suma de $232.180.000, equivalentes al 17,86
por ciento por ciento de los derechos sociales y don Paulo Alejandro Slachevsky Chonchol la

sumade$555.360.000,equivalentesal42,72porciento delosderechossociales.DOS.Dividirla
Sociedad, subsistiendo la Sociedad como continuadora legal que continuará operando bajo mismo
nombre y rigiéndose por mismos estatutos, y constituyéndose dos nuevas sociedades anÓnimas

cerradas que se denominarán "LOM EDICIONES S.A." a la cual se le asignÓ un 23,65 por ciento
del patrimonio de la Sociedad y "XALPÉN S.A." a la cual se le asignó un 5'1,87 por ciento del
patrimonio de la Sociedad, todo de conformidad balance de división al 2 enero 2013 e informe
pericial. TRES. Disminuye capital social de la Sociedad a $300.000.000. modificándose aftículo
séptimo estatutos sociales de la Sociedad por el siguienie: "SÉPTIMO: El capital social será la

suma de $300.000.000, que los socios aportan y enteran de la siguiente manera: don Paulo

Alejandro Slachevsky Chonchol la suma de $128.170.000 equivalentes al 42,72 por ciento de los

derechos sociales; don Elizardo Enrique Aguilera Morales la suma de $53.580.000 equivalentes al

17,80 por ciento de los derechos sociales; doña Silvia Berlina Aguilera Morales la suma de

$71.580.000 equivalentes al 23,86 por ciento de los derechos sociales y don Juan Manuel
Aguilera Morales la suma de $46.680.000 equivalentes al 15,56 por ciento de los derechos
sociales.". Juan Carlos Álvarez Domínguez, Notario Suplente, Santiago 26 febrero 2013.

Documento lncorpora Firma Electrónica Avanzada, según lo indlcado en la Ley No'l 9.799 y en el Autoacordado de Ia Excma. Corte

Suprema. Su validez puede ser consultada en el sitio http://www.e-certchile.cl
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Santiago/ veintisiete de Febrero del año dos mil

trece. - A requerimiento de Lom Ediciones Ltda. ,

I

procedo a inscribir lo siguiente: JUAN CARLOS '

Ár.vaRnz DOMÍNGUEZ, notarío púbtico suplente del

titular Primera Notaría de Santiago don Hernán

uadra Gazmuri, Huérfanos 1160n oficína 101 y

L02, comuna de Santiago, certifica que por es-

critura pública 2 enero 20L3 ante mí, PAULO ALtr-

JANDRO SLACHtrVSKY CHONCHOL, periodista, Cédula

Nacional de Identidad y Rol Único Tributario

7.859.165-K, SILVIA BERT]NA AGUILERA MORALES,

profesora, Cédula Nacional de Identidad \/ Rol

Jnico Tributario 9. 480.45'7-4, ELIZARDO ENRIQUtr

\GUILERA MORALES, comerciante, Cédufa Nacional

le Identidad y Rol Único Tributario 1.816.662-k

y JUAN MANUtrL AGUILtrRA MORALES, camarógrafo, Cé-

lula Nacional de Tdentidad y Rol Único Tributa-

rio 6.LL8.755-3, todos domiciliados calle Concha

y Toro 23, comuna y ciudad de Santiago, modifi-

caron estatutos LOM EDICIONtrS LIMITADA, RUT

19.919. 60A-1 ("la Sociedad"), inscrita Registro

omercio Conservador de Bienes Raíces de Santia-

go fojas 6004 número 3151 de 1990: UNO. Aumentar

capital social de la Sociedad de $130.000.000 a

$1.300.000.000, modificándose artículo séptimo

estatutos de fa Sociedad por eI siquiente: *SÉP-

TIMO: trl capital social será la suma de

$1.300.000.000, que los socios aportan y enteran

de la siguiente manera: don Juan Manuel Aguilera

Morales la suma de $202.280.000, equivalentes al

,!!F.{-az
üli-- '**Y-'l*"
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15.56 por crento de los derechos socíales; doña
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Silvia Bertina Aguilera Morales la suma de

$310.180.000, equivalentes al 23,86 por ciento

de los derechos socíales; don Elizardo Enrique

Aguilera Morales la suma de $232.180.000, equi-

valentes al 7-l , B 6 por ciento por ciento de los

derechos sociales y don Paulo Ale¡andro Sla-

chevsky Chonchol la suma de $555.360.000, equi-

valentes al 42,J2 por ciento de los derechos so-

ci-ales. DOS. Dividir la Sociedad, subsistiendo

la Sociedad como continuadora legal que conti-

nuará operando bajo mismo nombre y ri-giéndose

por mismos estatutos, y constituyéndose dos nue-

vas sociedades anónimas cerradas que se denomi-

narán "LOM EDICIONES S.A." a la cual se le aslg-

nó un 23,65 por ciento del patrimonio de la So-

ciedad y "XALPEN S.A." a Ia cual se fe asignó un

51, 87 por ciento del patrimonio de la Sociedad,

todo de conformidad balance de división al 2

enero 2AI3 e informe pericial. TRES. Disminuye

apital socíal de la Sociedad a $300.000.000,

nodificándose artículo :séptimo estatutos socia-

les de la Sociedad por el siguiente: "StrPTIMO:

E1 capital social será la suma de $300.000.000,

que los socios aportan y enteran de la siguiente

nanera: don Paulo Alejandro Slachevsky Chonchol

Ia suma de $L28.170.000 equivalentes al 42,12

por clento de los derechos sociales; don Elizar-

Co Enrique Aguilera Morales la suma de

;53.580.000 equi-valentes al Il ,86 por ciento de



los derechos sociales; doña Siivia Bertina Agui-
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lera Morales la suma de $71.580.000 equivalentes

a1 23,86 por ciento de los derechos sociales y

Con Juan Manuel Aguilera Morales la suma de

$46.680.000 equivalentes al 15,56 por cíento de

los derechos sociales. ". Juan Carfos Álvare z Do-

ninguez, Notario Suplente, Santíago 26 febrero

20L3. Hay flrma electrónica. - Se anotó af mar-

gen de la inscripción de fojas 6004 número 3151

del año 1990. Et extracto materia de la presente

inscripción, queda agregado al final del bimes-

tre de Comercio en curso.Luís Maldonado C. CER-

TIFICO QUE LA INSCR]PCTON QUE ANTECtrDtr trSTA CON-

F'ORME CON SU ORIGINAL DEL RtrGISTRO DE COMERCIO._

Santiago, Jueves, 28 de Febrero de 2013 Drs:
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DTARIO OF'KÜKAK,
DE LA REPUBLICA DE CHXLE

SECCIÓN SOCIEDADES

MODIFICACIONES SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMIT'ADA

609367 LOM EDICIONES LIMITADA.

JUAN CARLOS ÁLVAREZ DOMÍNGUEZ, notario público suplente del titular Primera

Notaría de Santiago don Hernán Cuadra Gazmuri, Huérfanos 1160, oficina 10'1 y 102, comuna

de Santiago, cerlifica que por escritura pública 2 enero 20'13 ante mí, PAULO ALEJANDRO

SLACHEVSKY CHONCHOL, periodista, Cédula Nacional de ldentidad y Rol Único Tributario

7.859.165-k, SILVIA BERTINA AGUILERA MORALES, profesora, Cédula Nacional de

ldentidad y Rol Único Tributario 9.480.457-4, ELIZARDO ENRIQUE AGUILERA MORALES,

comerciante, Cédula Nacional de ldentidad y Rol Único Tributario 7.876.662-k y JUAN

MANUEL AGUILERA MORALES, camarógrafo, Cédula Nacional de ldentidad y Rol Único

Tributario 6.118.755-3, todos domiciliados calle Concha y Toro 23, comuna y ciudad de

Santiago, modificaron estatutos LOM EDICIONES LlfvllTADA, RUT 79.979.600-7 ("la

Sociedad"), inscrita Registro Comercio Conservador de Bienes Raíces de Santiago fojas 6004

número 3151 de'1990: UNO. Aumentar capital social de la Sociedad de $130.000.000 a

$1.300.000.000, modificándose artículo séptimo estatutos de la Sociedad por el siguiente:

"SÉpttH¡O: El capital social será la suma de $1.300.000.000, que los socios aportan y enteran

de la siguiente manera: don Juan Manuel Aguilera Morales la suma de $202.280.000,

equivalentes al 15.56 por ciento de los derechos sociales; doña Silvia Bertina Aguilera Morales

Ia suma de $310.180.000, equivalentes al 23,86 por ciento de los derechos sociales; don

Elizardo Enrique Aguilera Morales la suma de $232.180.000, equivalentes al 17,86 por ciento

por ciento de los derechos sociales y don Paulo Alejandro Slachevsky Chonchol la suma de

$555.360.000, equivalentes al 42,72 por ciento de los derechos sociales. DOS. Dividir la

Sociedad, subsistiendo la Sociedad como continuadora legal que continuará operando bajo

mismo nombre y rigiéndose por mismos estatutos, y constituyéndose dos nuevas sociedades

anónimas cerradas que se denominarán "LOM EDICIONES S.A." a la cual se le asignó un

23,65 por ciento del patrimonio de la Sociedad y "XALPÉN S.A." a la cual se le asignó un

51,87 por ciento del patrimonio de la Sociedad, todo de conformidad balance de división al 2

enero 2013 e informe pericial. TRES. Disminuye capital social de la Sociedad a $300.000.000,

modificándose artÍculo séptimo estatutos sociales de la Sociedad por el siguiente: "SÉPTIMO:

El capital social será la suma de $300.000.000, que los socios aportan y enteran de Ia

siguiente manera: don Paulo Alejandro Slachevsky Chonchol la suma de $'128.170.000

equivalentes al 42,72 por ciento de los derechos sociales; don Elizardo Enrique Aguilera

Morales la suma de $53.580.000 equivalentes al 17,86 por ciento de Ios derechos sociales;

doña Silvia Bertina Aguilera Morales la suma de $71.580.000 equivalentes a\23,86 por ciento
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de los derechos sociales y don Juan Manuel Aguilera Morales la suma de $46.680.000

equivalentes al 15,56 por ciento de los derechos sociales.". Juan Carlos Alvarez Domínguez,

Notario Suplente, Santiago 26 febrero 2013.
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El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al

margen de la inscripción de fojas 54324 número 31651 del Registro de

Comercio de Santiago del año 2015, no hay subinscripción o nota que dé cuenta

de haber sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Lom Ediciones S.A." a

Paulo Alejandro Slachevsky Chonchol y Elizardo Enrique Aguilera Morales, al 5

de marzo de 2020.

Santiago, 6 de marzo de 2020.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 16136528

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

LP

Cód. de verificación: cvn-f63950-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Lom Ediciones S.A.", y que rola a fojas 18093

número 11827 del Registro de Comercio de Santiago del año 2013, está conforme

con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 8 de junio de 2021.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 9 de junio de 2021.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Lom Ediciones S.A.

Caratula: 17754579

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.
info@conservador.

Código de verificación: 10ee9d3-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia

www.conservador.cl
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*Nº11827 

CONSTITUCIÓN 

LOM EDICIONES 

S.A. 

C: 7196390 

*ID: 1362464 

*FR: 196173 

 

Santiago, veintiocho de Febrero del año dos mil 

trece.- A requerimiento de Lom Ediciones Ltda., 

procedo a inscribir lo siguiente: JUAN CARLOS 

ÁLVAREZ DOMÍNGUEZ, notario público suplente del 

titular Primera Notaría de Santiago, Huérfanos 

1160, oficina 101 y 102, comuna de Santiago, 

certifica que por escritura pública 2 enero 

2013 ante mí PAULO ALEJANDRO SLACHEVSKY 

CHONCHOL, periodista, Cédula Nacional de 

Identidad y Rol Único Tributario 7.859.165-k, 

SILVIA BERTINA AGUILERA MORALES, profesora, 

Cédula Nacional de Identidad y Rol Único 

Tributario 9.480.457-4, ELIZARDO ENRIQUE 

AGUILERA MORALES, comerciante, Cédula Nacional 

de Identidad y Rol Único Tributario 7.876.662-k 

y JUAN MANUEL AGUILERA MORALES, camarógrafo, 

Cédula Nacional de Identidad y Rol Único 

Tributario 6.118.755-3, todos domiciliados 

calle Concha y Toro 23, comuna y ciudad de 

Santiago, modificaron estatutos LOM EDICIONES 

LIMITADA, RUT 79.979.600-7 (“la Sociedad”), 

inscrita Registro Comercio Conservador de 

Bienes Raíces de Santiago fojas 6004 número 

3151 de 1990: UNO. Aumentar capital social de 

la Sociedad de $130.000.000 a $1.300.000.000, 

modificándose artículo séptimo estatutos de la 

Sociedad. DOS. Dividir la Sociedad, 

subsistiendo la Sociedad como continuadora 

legal que continuará operando bajo mismo nombre 

y rigiéndose por mismos estatutos, y 

Fojas  18093 
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constituyéndose dos nuevas sociedades anónimas 

cerradas que se denominarán “LOM EDICIONES 

S.A.” a la cual se le asignó un 23,65 por 

ciento del patrimonio de la Sociedad y “XALPÉN 

S.A.” a la cual se le asignó un 51,87 por 

ciento del patrimonio de la Sociedad, todo de 

conformidad con balance de división al 2 enero 

2013 e informe pericial. TRES. Disminuye 

capital social de la Sociedad a $300.000.000, 

modificándose artículo séptimo estatutos 

sociales de la Sociedad. CUATRO. Estatuto LOM 

EDICIONES S.A. Se constituye sociedad anónima 

cerrada que se regirá Ley 18.046 y su 

reglamento. Nombre. “LOM EDICIONES S.A.” 

Domicilio. Santiago, sin perjuicio de las 

agencias, representaciones y sucursales que se 

acuerde establecer en otras ciudades del país 

y/o en el extranjero. Duración. Indefinida. 

Objeto. El objeto social será a) editar, 

publicar, producir, reproducir, imprimir, 

diagramar, diseñar, componer, encuadernar, 

comprar, vender y distribuir libros, revistas, 

periódicos o cualquier otro tipo de obras 

literarias, científicas, educacionales, 

artísticas o gráficas, impresas, visuales, 

multimediales, audiovisuales o similares, en 

cualquier soporte o formato y todo otro 

servicio o producto relacionado o no con los 

anteriores; b) prestar servicios y asesorías 

técnicas en el área de la edición, 

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
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comunicación, cultura, educación y similares; 

c) organizar, producir, gestionar y convocar 

eventos de cualquier tipo; d) realizar 

cualquier tipo de operación comercial, 

mercantil, inmobiliaria; y, en general, 

realizar cualquier otra actividad que directa o 

indirectamente se relacione con los anteriores 

giros. Capital y acciones. El capital de la 

sociedad es la suma de $300.000.000, dividido 

en 10.000 acciones ordinarias, nominativas, 

igual valor cada una, misma serie, sin valor 

nominal, íntegramente suscrito y pagado en la 

forma indicada en el artículo primero 

transitorio. Demás estipulaciones en escritura 

extractada. Juan Carlos Álvarez Domínguez, 

Notario Suplente, Santiago 28 febrero 2013.- 

Hay firma electrónica.- El extracto materia de 

la presente inscripción, queda agregado al final 

del bimestre de Comercio en curso. 
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Designación Por escritura pública de fecha  4 de

abril de 2013, otorgada en la notaría de  Hernán

Cuadra Gazmuri, inscrita a fojas 54324 N° 31651 del

año 2015 el Directorio de la sociedad del centro

designó como  Gerente General a  don Paulo Alejandro

Slachevsky Chonchol. Santiago, 27 de julio de 2015.

Luis Maldonado C. 

 

Poder Por escritura de fecha  4 de abril 2013,

otorgada en la Notaría de  Hernán Cuadra Gazmuri,

inscrita a fojas 54324 N° 31651 del año 2015 se

confirió poder  a los señores Paulo Alejandro

Slachevsky Chonchol, Juan Manuel Aguilera Morales y a

don Elizardo Enrique Aguilera Morales, quien(es)

actuará(n) con las facultades y en los términos que

señala la escritura. Santiago, 27 de julio de 2015.

Luis Maldonado C. 

Continuación de Notas Marginales
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El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Lom Ediciones S.A.", y que rola a fojas 18093

número 11827 del Registro de Comercio de Santiago del año 2013, está conforme

con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 8 de junio de 2021.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 9 de junio de 2021.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Lom Ediciones S.A.

Caratula: 17754579

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.
info@conservador.

Código de verificación: 10ee9d3-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia

www.conservador.cl
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Santiago, veintiocho de Febrero del año dos mil 

trece.- A requerimiento de Lom Ediciones Ltda., 

procedo a inscribir lo siguiente: JUAN CARLOS 

ÁLVAREZ DOMÍNGUEZ, notario público suplente del 

titular Primera Notaría de Santiago, Huérfanos 

1160, oficina 101 y 102, comuna de Santiago, 

certifica que por escritura pública 2 enero 

2013 ante mí PAULO ALEJANDRO SLACHEVSKY 

CHONCHOL, periodista, Cédula Nacional de 

Identidad y Rol Único Tributario 7.859.165-k, 

SILVIA BERTINA AGUILERA MORALES, profesora, 

Cédula Nacional de Identidad y Rol Único 

Tributario 9.480.457-4, ELIZARDO ENRIQUE 

AGUILERA MORALES, comerciante, Cédula Nacional 

de Identidad y Rol Único Tributario 7.876.662-k 

y JUAN MANUEL AGUILERA MORALES, camarógrafo, 

Cédula Nacional de Identidad y Rol Único 

Tributario 6.118.755-3, todos domiciliados 

calle Concha y Toro 23, comuna y ciudad de 

Santiago, modificaron estatutos LOM EDICIONES 

LIMITADA, RUT 79.979.600-7 (“la Sociedad”), 

inscrita Registro Comercio Conservador de 

Bienes Raíces de Santiago fojas 6004 número 

3151 de 1990: UNO. Aumentar capital social de 

la Sociedad de $130.000.000 a $1.300.000.000, 

modificándose artículo séptimo estatutos de la 

Sociedad. DOS. Dividir la Sociedad, 

subsistiendo la Sociedad como continuadora 

legal que continuará operando bajo mismo nombre 

y rigiéndose por mismos estatutos, y 

Fojas  18093 

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: 10ee9d3-0 pagina 2 de 5



constituyéndose dos nuevas sociedades anónimas 

cerradas que se denominarán “LOM EDICIONES 

S.A.” a la cual se le asignó un 23,65 por 

ciento del patrimonio de la Sociedad y “XALPÉN 

S.A.” a la cual se le asignó un 51,87 por 

ciento del patrimonio de la Sociedad, todo de 

conformidad con balance de división al 2 enero 

2013 e informe pericial. TRES. Disminuye 

capital social de la Sociedad a $300.000.000, 

modificándose artículo séptimo estatutos 

sociales de la Sociedad. CUATRO. Estatuto LOM 

EDICIONES S.A. Se constituye sociedad anónima 

cerrada que se regirá Ley 18.046 y su 

reglamento. Nombre. “LOM EDICIONES S.A.” 

Domicilio. Santiago, sin perjuicio de las 

agencias, representaciones y sucursales que se 

acuerde establecer en otras ciudades del país 

y/o en el extranjero. Duración. Indefinida. 

Objeto. El objeto social será a) editar, 

publicar, producir, reproducir, imprimir, 

diagramar, diseñar, componer, encuadernar, 

comprar, vender y distribuir libros, revistas, 

periódicos o cualquier otro tipo de obras 

literarias, científicas, educacionales, 

artísticas o gráficas, impresas, visuales, 

multimediales, audiovisuales o similares, en 

cualquier soporte o formato y todo otro 

servicio o producto relacionado o no con los 

anteriores; b) prestar servicios y asesorías 

técnicas en el área de la edición, 
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comunicación, cultura, educación y similares; 

c) organizar, producir, gestionar y convocar 

eventos de cualquier tipo; d) realizar 

cualquier tipo de operación comercial, 

mercantil, inmobiliaria; y, en general, 

realizar cualquier otra actividad que directa o 

indirectamente se relacione con los anteriores 

giros. Capital y acciones. El capital de la 

sociedad es la suma de $300.000.000, dividido 

en 10.000 acciones ordinarias, nominativas, 

igual valor cada una, misma serie, sin valor 

nominal, íntegramente suscrito y pagado en la 

forma indicada en el artículo primero 

transitorio. Demás estipulaciones en escritura 

extractada. Juan Carlos Álvarez Domínguez, 

Notario Suplente, Santiago 28 febrero 2013.- 

Hay firma electrónica.- El extracto materia de 

la presente inscripción, queda agregado al final 

del bimestre de Comercio en curso. 
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Designación Por escritura pública de fecha  4 de

abril de 2013, otorgada en la notaría de  Hernán

Cuadra Gazmuri, inscrita a fojas 54324 N° 31651 del

año 2015 el Directorio de la sociedad del centro

designó como  Gerente General a  don Paulo Alejandro

Slachevsky Chonchol. Santiago, 27 de julio de 2015.

Luis Maldonado C. 

 

Poder Por escritura de fecha  4 de abril 2013,

otorgada en la Notaría de  Hernán Cuadra Gazmuri,

inscrita a fojas 54324 N° 31651 del año 2015 se

confirió poder  a los señores Paulo Alejandro

Slachevsky Chonchol, Juan Manuel Aguilera Morales y a

don Elizardo Enrique Aguilera Morales, quien(es)

actuará(n) con las facultades y en los términos que

señala la escritura. Santiago, 27 de julio de 2015.

Luis Maldonado C. 

Continuación de Notas Marginales
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